
7136 2 jimio 1964 B. O. del £•—Núm. 132

del pistado» número 77 del corriente año, con objeto de cubrir 
en propiedad la vacante de Auxiliar administrativo de Secre
taria, $e enumera a continuación la relación de los aspirantes 
ai^tidos:

^ Don Alejandro Fariña Abal.
Don Julio Fraile González.
Dcm Esteban Oubiña Hermida.
Don Antonio Gómez Dios.

VSttaweva de Aras 
mtmíóA

22 de mayo de 1964»r-El Alcalde, Juan

RESOLUCION del Organo de Gestión de los Servicios 
'benéfico^Sanitarios de la Diputación Frooinoiai de Ooée^ 
do por la que se convoca concurso-oposición para jro- 
veer dmersas plams de Jefe de Sección en el BospitíU 
General de Ahurias.

Por acuerdo del Consejo de Administración del Organo de 
OesUón de los Servicios Benéfico-Sanitarios de lá excelentísima 
Diputación Provincial de Oviedo, de fecha 27 de abril, se con
vocan nuevamente a ooncursooposición, para adjudicar con
tratos de Jefaturas dé Sección de las Siguientes especiali
dades:

Jefe de Sección de Otorrinolárlngología.
> Jéfe de Secóión de Ginecología y Obstetricia.
Jefe de Sección de Cardioloáa.
Jefe de Sección de Oftalmología.

Dentro de los treinta días s<guientes a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» los interesados 
d^)erán diripv instancia al Presidez]^ del Ccmsejo de Adini- 
nlstración, solicSitañdo su inscripción y acotopañando un lame

extracto de su «curricululQa vitae». Ei texto integro de las cox^ 
vocatodas ha sido publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de las fechas siguientes:

Jefe de Seoci^ de Otorrinolanngalogia (20 de mayo de 1964).
Jefe de Sección de Ginecología y Obstetricia (21 de mayo 

de 1964).
Jefe de Sección de Cardiolo^a (21 de mayo de 1964).
Jefe de Sección de *OftalmoIogía (22 de mayo de 1964).
Los interesados en las anteriores conyoeatorias anuladas 

deberán presentar nueva instancia solicitando tomar parte en 
el ocmcurso-oposición que por la presente se convoca.

Toda la documentación anteriormente publicada se tendrá 
por válida, sin necesidad de que sea nuevamente remitida.

Los texto íntegros de la convocatoria están a disposición 
de los señores c^ositores que lo soliciten en la Gerencia del 
Hospital General de Asturias (Oviedo).

Oviedo, 22 de mayo de 1964.—El Presidente del Consejo de 
Admin^^^ózk—3.442^.

RESOLUCiON d^i Tribunal del concurso para cubrir 
aneo plazas de subalternos y dos de servicios especiales 
de la Diputación Provincial de Bajeares por la que se 
convoca a los opositores para la práctica de los ejer
cicios.

De orden del señor Presidente del Tribunal se (^voca a los 
aspirantes admitidos al concurso a celebrar para cubrir cinco 
pla;zas de funcfionaríos subalternos y dos de Servicios Especiales, 
para la práctica de los ejercicios que darán comienzo a las once 
horas, en el Palacio de la Diputación, al término del plazo de 
quince días, contados a partir del sigsiiente al de inserción del 
presente anuncio en ei «Boletín Oñeial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos reglamentarios.
Palma de Mallorca, de mayo de 1964.—El Secretario.— 

2.851-A.

ni. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL (K>BIERNO

ORDEN de 19 de mayo de 1964 por la que se dispone la 
aprobación de los prototipos de coTvtadores de electrici
dad denominados <lA E G», tipo «B 11 2/3 ibérica'», do
bles monofásicos a tres hilos, para tensión de 220/380 V, 
y 50 Hz„ en intensidades de 3 A, 5 A, 10 A, 15 A, 20 A 
y SO A.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por «A £ G Ibérica 
de Electricidad, S. A.», domiciliada en esta capital, avenida de 
Oalvo Sotelo, número 17, en solicitud de aprobación de los 
totipos de contadores de electricidad denominados «A E G», 
tipo «B 11 2/3 Ibérica», dobles monofásicos a tres hilos, para ten
sión de 220/380 V. y 50 Hz.r en intensidades de 3 A, 5 A, 10 A, 
16 A, 20 A y 30 A, fabricados en sus talleres.

Esta Presidencia del Gobierno, de aouerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el infiorme 
emitido ikm: la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha 
resuelto:

1.0 Autorizar en favor de «A E G Ibérica de Electricidad, 
Sociedad Anónima», los prototipos de contadores de electricidad 
denominados « A E G», tipo «B 11 2/3 Ibérica», dobles monofá
sicos a tres hilos, para tensión de 220/380 V. y 50 Hz., en inten
sidades de 3 A. 5 A, 10 A, 16 A, 20 A y 30 A, cuyo precio máximo 
de venta será/ de mil doscientas cuarenta pesetas para los tres 
inámeros, y dé mil trescientas veintiséis pesetas con veinticinco 
cutimos, mil cuatrocientas doce pesetas con cincuenta cénti
mos y mil cuatrocientas noventa y ocho pesetas con setenta y 
cinco céntimos para los tres últimos, respectivamente.

2,0 La aprobación de los prototipos anteriwes queda supedi
tada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de 
carácter general, aprobadas por Ord^ de la Presidenciá del Go- 
tíemo de II de julio de 1956 («Boletín Ofidial del BIstado» de 
6 de agosto)

3.0 Los contadores correspondientes a los prototipos apro
bados llevarán una placa Indicadora en la que con:?ten:

a) El nombre de ia casa constructora y desi^acióo, dei ais-* 
y tipo del ecmtaáúr.

b) Número de orden de fabricación del aparato, que de
berá además estar marcado en una de las piezas interiores deí 
mismo ^

c) Clase de COTriente para la que deber ser empleado el con
tador, condiciones de la instalación, características normales de 
la corriente para la que se ha de utilizar, número de revolucio
nes por minuto que corresponden a un kilovatio-hora.

d) Pecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi
que la aprobación del prototipo.

4.0 La presente resolución deberá ser publicada en el «Bor- 
letin Oñdal del Estado» pam conoclmie]:úK> general.

Lo que comunico a VV. it. para su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1964.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca

tastral y de la Energía.

ORDEN de 19 de mayo de 1964 por la que se dispone la 
aprobación del prototipo de contador de electricidad de
nominado «A E G», tipo «C 11 Ibérica», trifásico a cua
tro hilos, para 5 A, 3 x 63,5/110 V. y 50 Hz,

limos. Sres.: Vista la petición interesada por «AEG Ibérica 
de Electricidad, S. A.», doirtíciliada en esta capital, avenida |de 
Calvo Sotelo, número 17, en solicitud de aprobación del prototi
po de contador de electricidad denominado «A E G», tipo «C 11 
Ibérica», trifásico a cuatro hilos para 5 A, 3 x 63,5/110 V. y 
50 Hz., fabricado en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las norinas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el Infonne 
emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha 
resuelto:

1.0 Autorizar en favor de «A E G Ibérica de Electricidad, So
ciedad Anónima», el prototipo de contador de electricidad de
nominado «A E G», tipo «C 11 Ibérica», trifásico a cüa^ hüos 
para 5 A, 2 x Ifói/il0 V. y 6tí Hzw ciiyo precio xaáximé de venta
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será de mii seiscientas ochenta y una pesetas con vetntichico 
céntoaos.

2.® La aprobación del prototipo anterior queda supeditada 
al cumpiímiento de todas y cada una de las condicionies de ca
rácter general aprobadas por Orden de la Presidenícia del Go
bierno dé 11 de julio de 1956 («Boletín Oficiai dei Estado» , de 
6 de agosto),

5.® Los contadotes correspcs^dlentes al prototipo aprobado 
llevarán una placa indicadora en la que bonsten:

a) El nombre de la casa constructora y designación del sis
tema y tipo del contador.

b) Numero de ord^ de fEüDricacii^ del aparato^ que de
berá además estar marcado en una de las piezás interiores del 
mismo,

c) Clase de corriente para la que deber ser empleado el con
tador, condiciones de la hi^alacióu, características normales de 
la corriente para la que se ha de utillzsar. número de revolucio
nes por minuto que corresponden a tm feilovatio-hora,

d) Pecáia del «Boletín Oficiar del Estado» en qué se publi
que la aprobación del prototipo.

4.® Is, presente reasolución deberá ser publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a W. U. l)ara su conocimiento y cumpli
miento.

Dkxs guarde a W. IL muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1964.

GABEEHO
limos. Sres. Directoires generales del Insth^uto Geográfico y Ca

tastral y do la Enérgia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
OMDEN de .U de movo de 1^ por la (¡pie se mspone 

el cumplimiento dé la sentenoUl del Ttümnal Supre
mo dictada con fecha 1$ de mareo de 19$4 en el recur- 
so con¿enciosa-«aministmti270 Merpaesio por don José 
Garda GonMUo,

Excma Sr.; En el recurso contendoso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una, como demandante, don José Gar
da Gcaxiillo, Guardia dvil retirado, quien postula por sí mismo, 
y de qtra. Como demandada la Administradón Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra los 
acuerde^ del Ccnsejo Supremo oe justada Militar de 17 de 
julio y 30 de noviembre de 1962 sobre actualmdón de la pen
sión de ret^o del recurrente, se ha dictado sentencia con fe
cha 18 de marzo de 1964, cuya parte dispositiva es come sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso eontendoso-adminis- 
tratlvo interpuesto por óxax José García Gordillo contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 17 de jiüio y 30 de novi^bre de 1962, revoca
mos dichas acOTdadas por no ajustarse a derecho y declaraiúos 
en su lugar el derecho del recurrente en el disfrute de la ac
tualización de ’la pensión de retiro que viene percibiendo con 
arreglo a la Ley de 23 de diciembre de 1961, sin e‘)pecial impo
sición de costas

Así por esta nuestra .sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Ofidal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», defhfitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cunóla en sus propios térmixms la referida sentencia, pubb- 
cáúidose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todp 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo, Oontencioso-administrativo de 27 de diciemibre de 1956 
.(«Boletín Oficiai del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministmal digo a. V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, il de mayo de 1964.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente dél Consejo Supremo

de Justicia MiUtar.

ORDEN de 20 de mayo de 1964 ^ la que se dispone el 
cumplimiento de la sentada dél Tribunal Supremo, dic
tad con fecha 7 de abril de 1964, en el recurso conten- 
cíosq-aáministrativo Interpuesto por don Julio Quintana 
Ruiz,

Exorno. Sr.: En el rectirso contencioso-admánlstrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre de una como demandante don Julio Quintana

Ruiz, Teniente Coronel de Caballería, retirado por edad, quien 
comparece por ú mismo, y de otra como demandada la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra Resoluciones de la Dirección General de Re
clutamiento y Personal de 24 de noviembre de 1962 y 6 de fe
brero de 1963, denegatorias del defecho pretendido a obtener 
con carácter honorífico el empleo de CJoronei, se ha dictado 
sentencia oon fecha 7 de abril de 1964, cuya parte dispositiva 
«s ccmio sigue:

«PáUamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
so-administrativo promovido por don Julio Quintana Ruiz, Te
niente Coronel del Arma de Caballería, i^rteneciente a la Es^ 
cala Complementaria y en situación de retirado, contra Reso
luciones de la Dirección General de Reclutami^to y PersoiMÚ 
de veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta v do» 
y seis de febrero de mil novecientos sesenta y tres, esta última 
resolutoria del recurso de reposición contra aquélla interpuesto^ 
que le denegaron éí derecho pretendido de obtener con carácter 
honorífico el empleo de Coronel de dicha Arma, debemos de
clarar y declaramos no haber lugar a revocar; ni a anular, lo» 
expresados actos administrativos por hallarse ajustados a De
recho, absolviendo de la demanda a la Administración General 
del Estádo y sin hacer especial dedaraeión respecto a las costa» 
de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronundamos, mandamos 
y firmamos.»

En su 'virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispcmer se 
.cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumpiinfiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Cont^icioso-administrativo de 27 de diciemlnre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1964.

/ MENENDEZ
Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de

este Minlstedo.

ORDEN de 29 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de ía sentencia dél Tribunal Supremo, dio
tada con fecha 17 de abril de 1964, en el recurso conr 
tendoso-administratívo interpuesto por don Demetrio 
Fernández Puebla.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre, partes, de una como demandante don Demetrio Fernán
dez Puebla, Cabo Caballero Mutilado Permanente de Guerra 
por la Patria, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por ei Abogado del Estado, contra Resolución de desesti
mación tácita por silencio administrativo de.la Dirección Ge
neral de Mutilados de Guerra por la Patria de su solicitud 
de 6 de febrero de 1958, sobre incremento de sueldo como Cabo 
Caballero Mutilado Permanente de Guerra por la Patria, se 
ha dictado sentencia con fecha 17 de abril de 1964, cuya parte 
dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que debemos desestima*', como desestimamos, el 
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Demetrio Fernández Puebla contra desestimación tácita poi si
lencio administrativo por la Dirección General de Mutilados de 
Querrá por la Patria de su solicitud de fecha cinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta v ocho, sobre incremento de suel
do como Cabo Caballero Mutilado Permanente de Guerra, por 
hallarse caducada la instancia administrativa, absolviendo, en 
consecuencia, de la demanda a la Administración General del 
Estado, sin hacer especial declaración veépecto a las costas de 
este recurso.

Así por esta nuestra-sentencia., que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivameiú>e juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su vUtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de K> Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo, que por la presente Orden ministerial digo a V. K para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1964.

MENEfíDEZ
Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la

Patria.


